RES.N° 2882/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0001870, Ent.N° 3975/16)

VISTO: la copia de Resolución Ministerial de fecha 21/07/2016, remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas, relativa a la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº 15/2015 de la Dirección General Impositiva, cuyo objeto es la contratación de “Servicios informáticos para el desarrollo e implantación de un Sistema de Cobro Coactivo”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11/05/2016, observó el gasto derivado de la Licitación, por no dar cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 65 del TOCAF, el que establece que “…abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo, no obstante los presentes, formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen”;

2) que en esta oportunidad, por la Resolución remitida se adjudica la Licitación de referencia, al Consorcio formado por las firmas Magalink SA-GXC SA por un monto de $ 19:054.692, IVA incluido, y reitera el gasto, expresando que las aclaraciones introducidas por el oferente no resultan en modificaciones en la propuesta original, ni vulneran los principios generales de actuación;                    
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación formulada por este Tribunal, no aportándose en la especie elementos que permitan subsanarlas;                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por el Tribunal de Cuentas, el 11 de mayo de 2016;
2) Oficiar a la Administración actuante;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
lc
